
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 614/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 07-02-2003.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 615/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de



cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 07-02-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 566/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 12 febrero aa.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Ilegible
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Número 609/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIALDirección
Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 19992 (BOE 27.22-92), se pro-

cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden inter-
poner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
siguientes al de la presente publicación, de conformi-
dad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995)

RRééggiimmeenn:: General

CC..CC..CC..//NN..AA..FF..:: 05100254946

RRaazzóónn  SSoocciiaall//AAppeelllliiddooss  yy  NNoommbbrree:: Alimentación
Arranz S.L.

FFeecchhaa  BBaajjaa:: 30/12/02

LLooccaalliiddaadd:: 05420 Sotillo Adrada
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PPrroovviinncciiaa:: Ávila
RRééggiimmeenn:: General
CC..CC..CC..//NN..AA..FF..:: 05100604853
RRaazzóónn  SSoocciiaall//AAppeelllliiddooss  yy  NNoommbbrree:: Sanchez

Fuentes Manuel Ignacio
FFeecchhaa  BBaajjaa:: 26/12/02
LLooccaalliiddaadd:: 05400 Arenas S. Pedro
PPrroovviinncciiaa:: Ávila
Para conocimiento del contenido íntegro de la

mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial.

El Subdirector Provincial del Gestión Recaudatoria,
Alicio Martín Ramos

– o0o –

Número 613/03

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

A N U N C I O

D. DEUSDEDITE CANORA JIMENEZ, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO-

RODRIGUEZ, con domicilio en C/ Cardadores n° 1
05165-PEDRO-RODRIGUEZ (Ávila), solicita autoriza-
ción para corta de árboles, en cauce de Río Arevalillo
en el término municipal de PEDRO-RODRIGUEZ
(Ávila).

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA

La autorización solicitada comprende la corta de
45 chopos situados en el cauce del Río Arevalillo, en
el paraje "La Chorlana" y "La Cárcaba". El perímetro
es de 45 cm

Lo que se hace público, en cumplimiento, con las
disposiciones vigentes fijadas por el R.D. Legislativo
1/2001 de 20 de Julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas, a fin de que, en el
plazo de UN MES contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de ÁVILA, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de PEDRO-
RODRIGUEZ (Ávila), o ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente
de referencia. C.A. 26.963102-AV.

Valladolid 11 febrero de 2003
El Secretario General, Eduardo Mora Cazorla.
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Número 564/03

T E S O R E R Í A G E N E R A L D E L A S E G U R I D A D S O C I A L

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N  D E  L A  P R O V I D E N C I A  D E  A P R E M I O  A  D E U -
D O R E S  N O  L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento



General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila 12 febrero de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, ILegible
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIOONN  LLOOCCAALL

Número 595/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

P A R A  N O T I F I C A R  E L
E M B A R G O  D E  V E H Í C U L O S

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación personal a los deudores que posterior-
mente se relacionan, a pesar de haberse intentado en
la forma debida, se procede, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de Noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a efectuar la citada notifica-
ción, mediante el presente anuncio.

Teniendo en cuenta que los vehículos que se dirán
fueron embargados pero no aprehendidos en aquel
acto, se requiere a sus propietarios para que en plazo
de cinco días, a contar desde-el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, los pongan a disposición de este
Servicio de Recaudación, con las llaves y documenta-
ción correspondiente, quedando advertidos que caso
de no atender este requerimiento, y sin perjuicio de
que pueda procederse al embargo de otros bienes si
los vehículos no son localizados, se dará orden a las
autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la
circulación y a las demás que proceda, para la cap-
tura ,depósito y precinto de los vehículos en el lugar
donde los hallen y para que impidan la trasmisión o
cualquier otra actuación en perjuicio de los derechos
de este Ayuntamiento.

Contra el acto notificado podrá interponerse
recurso de reposición ante el Tesorero, en el plazo de
un mes a contar desde el día de la publicación del
presente anuncio, de acuerdo con lo que establece el
artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales. No obstante,

podrá interponerse cualquier otro recurso que consi-
dere procedente.

El procedimiento de apremio no se suspenderá
sino en los casos y condiciones señaladas en el artí-
culo 101 del Relamento General de Recaudación.

REQUERIMIENTOS:
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

103.3 del Reglamento General de Recaudación
(R.D.448/95, de 24 de Marzo) se advierte a los deu-
dores que deben comparecer en el expediente ejecu-
tivo de que se sigue. Transcurridos ocho días desde la
publicación del presente anuncio, sin personarse el
interesado, se le trendrá por notificado de todas las
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho que
le asiste a comparecer.

Deudor y N.I.F.: ALBERTO BLAZQUEZ DIAZ
6.570.500-K

Conceptos: I. VEHÍCULOS, T. BASURA,
I.A.ECONÓMICAS

Débito total (principal, recargo, intereses de
demora, costas): 1.193,75 !

Fecha del embargo: 27 de septiembre de 2002
Descripción de los vehículos: AV-9920-E VOLKS-

WAGEN CORRADO
V-5690-BY OPEL CORSA 1.3
Deudor y N.I.F.: SEGUNDA JIMENEZ MARTIN

6.518.314-E
Conceptos: I. VEHÍCULOS
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 523,05 !
Fecha del embargo: 5 de noviembre de 2002
Descripción de los vehículos: AV-5445-I HYUNDAI

ACCENT
Deudor y N.I.F.: JOSÉ ALBERTO BLAZQUEZ

JIMÉNEZ 6.574.093-A
Conceptos: T. BASURA, I. VEHICULOS, I.B.I.

URBANA, I.A.ECONOMICAS
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 3.843,10 !
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Fecha del embargo: 6 de junio de 2002
Descripción de los vehículos: 3733-BJT MITSUBIS-

HI PAJERO
Deudor y N.I.F.: MARIANA HERNANDEZ JIMÉNEZ

6.487.196-T
Conceptos: I. VEHICULOS.
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 1.279,88 
Fecha del embargo: 21 de octubre de 2002
Descripción de los vehículos: M-4996-KM MER-

CEDES 190-E
Deudor y N.I.F.: MARÍA JIMÉNEZ LOPEZ

6.558.767-H
Conceptos: I. VEHICULOS.
Débito total (principal, recargo, intereses de

demora, costas): 1.014,42 
Fecha del embargo: 21 de octubre de 2002
Descripción de los vehículos: M-5701-CK SEAT

132 1800
PO-1777-P RENAULT18GTS

Ávila a 07 de febrero de 2003
El Jefe del Servicio de Recaudación Pedro A.

Serrano Gregorio

– o0o –

Número 619/03

AY U N T A M I E N T O D E E L H O R N I L L O

A N U N C I O

Por parte de este Ayuntamiento se indica expe-
diente de actividad clasificada para la rehabilitación
de edificio para destinarlo a Viviendas de Turismo
Rural en la Ctra. de el Arenal de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones pertinenetes
dentro del plazo de quince días, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley de Actividades
Clasificadas 5/1993, de 21 de octubre, mediante
escrito dirigido a la Alcaldía, a presentar en la
Secretaría del Ayuntamiento.

En El Hornillo, a 12 de febrero de 2003
La Alcaldesa, Ilegible

Número 563/03

AY U N T A M E I N T O D E E L H O R N I L L O

A N U N C I O

De conformidad con lo previsto en el artículo 93,2
del Texto Refundido de la Ley de contratos de
Administraciones Públicas, se procede a dar publici-
dad a la adjudicación definitiva del siguiente contra-
to de obras:

Adjudicatario: Ayuntamiento de El Homillo.
Teléfono: 920 374 531, Fax 920 374 695, Plaza
Mayor, 1. El Hornillo, 05415 (Ávila)

Modalidad de adjudicación, subasta mediante
procedimiento ordinario abierto,

Adjudicación definitiva mediante acuerdo del
Pleno adoptado con sesión extraordinaria de fecha
08 de febrero de 2003.

Criterio de adjudicación, precio mas bajo, única
plica.

Adjudicatario: Construcciones Marrocer S.L., C/
Carnicería, n° 23, 45600 Talavera de la Reina,
(Toledo).

Precio: 39,850,00 !

El Hornillo, a 11 de febrero de 2003.
La Alcaldesa, Visitación Pérez Blázquez

– o0o –

Número 518/03

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O D E

Á V I L A

A N U N C I O

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR
UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
DE EL BARCO DE ÁVILA, SUBESCALA ADMINISTRA-
TIVA

SSUUBBSSAANNAACCIIÓÓNN  DDEE  EERRRROORREESS

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 3 de febrero de 2002, la lista de
aspirantes admitidos y excluidos al Concurso-oposi-
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ción, se ha detectado la omisión de parte de los aspi-
rantes excluidos, debiéndose añadir las siguientes
personas:

DDNNII::9.807.663
AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE:: Jañez González,

Aránzazu
CCAAUUSSAASS:: 1-2-3-4-5-6

DDNNII::  6.584.372
AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE:: Márquez Alonso, Alicia
CCAAUUSSAASS:: 6

DDNNII:: 9.812.007
AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE::Martínez Acevedo, Marta
CCAAUUSSAASS:: 1-3-4-6

DDNNII::  10.202.530
AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE:: Otero Vecillas, Nuria
CCAAUUSSAASS:: 1-3-4-5-6

DDNNII:: 6.581.109
AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE:: Rodríguez García, Laura
CCAAUUSSAASS:: 6-7

El Barco de Ávila, a 7 de febrero de 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 512/03

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E L A

H O R C A J A D A

A N U N C I O

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
Ordinaria celebrada el día 6 de Febrero de 2003, el
Presupuesto General Municipal para el ejercicio de
2003, se expone al público por espacio de 15 DÍAS
HÁBILES, durante el cual se admitirán contra el
mismo, reclamaciones, alegaciones y sugerencias
que deberán presentarse ante el Pleno del
Ayuntamiento, que las resolverá en el plazo de trein-
ta días.

Finalizado el período de exposición, sin la presen-
tación de ninguna reclamación, se considerará apro-
bado definitivamente el presupuesto, pudiéndose
interponer contra el mismo Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de 2
meses a partir de la publicación del siguiente resu-
men:

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

A) Operaciones Corrientes:
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Impuestos Directos 56.491,00
3 Tasas y Otros Ingresos 54.407,00
4 Transferencias Corrientes 94.755,00
5 Ingresos Patrimoniales 24.866,00
B) Operaciones de Capital:
7 Transferencias de Capital 129.000,00
9 Pasivos Financieros 6.500,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  336666..001199,,0000

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS
A) Operaciones Corrientes:
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Gastos de Personal 53.140,00
2 Gastos Bienes Corrientes

y Serv 103.788,00
4 Transferencias Corrientes 21.500,00
B) Operaciones de Capital:
6 Inversiones Reales 181.091,00
9 Pasivos Financieros 6.500,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  336666..001199,,0000
Simultáneamente de conformidad con el Art.127

R.D.781/1986,se publica la relación de puestos de
trabajo cómo anexo del Presupuesto General:

I.-Relación de puestos de Trabajo y plantilla:
1.-Cuerpos de Habilitación Nacional
1.1 Secretario-Interventor,plaza 1,Grupo B, C.D.

Nivel 26, propiedad.
2.-Cuerpos de Administración General
2.1 Subalterno, Alguacil, Plaza 1, Grupo E, pro-

piedad.

En La Horcajada a 12 de Febrero de 2003
El Alcalde, Ilegible
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